	Fecha
	16 de julio de 1962
	 Sesión número
	30

	Motivo: Hábeas Corpus

	Recurrente: Ramón Acuña Valverde

	Recurrido: Agente Principal de Policía de Barbacoas de Puriscal. 

	Objeto del recurso: El recurrente reclama detención arbitraria.

	Respuesta del recurrido: Se informa que se decretó apremio corporal contra el recurrente, por deuda de pensión alimenticia

	Parte dispositiva
	Se rechaza de plano (De conformidad con el artículo II, inciso 3° de la Ley de la materia). Los Magistrados Elizondo, Bejarano y Jacobo, salvan el voto y declaran con lugar el recurso.


N° 30
Sesión ordinaria de Corte Plena celebrada a las catorce horas del día dieciséis de julio de mil novecientos sesenta y dos, con asistencia inicial de los señores Magistrados Baudrit (Presidente), Valle, Elizondo, Bejarano, Acosta, Jacobo, Soto, Sanabria, Fernández, Jiménez, Jugo y de los suplentes Loría, Casafont y Monge.
Artículo V

De conformidad con el artículo II, inciso 3° de la Ley de la materia, fue rechazado de plano el recurso de hábeas corpus establecido a su favor por Ramón Acuña Valverde, por tratarse en el caso de un apremio corporal decretado por el Agente Principal de Policía de Barbacoas de Puriscal, por deuda de pensión alimenticia, para todos los casos en que el obligado fuera renuente en depositar la pensión acordada en sentencia.

Los Magistrados Elizondo, Bejarano y Jacobo. Como en un caso parecido, votaron por declarar con lugar el recurso, por considerar que concretamente no existe auto de apremio corporal, en el caso de que ahora se conoce.
